
 
 
 
 
 
 
  

ACTA No 964--2025 

Sesión ordinaria # 964-2025 de Junta Directiva del Colegio de Profesionales en 

Bibliotecología de Costa Rica, celebrada el 14 de marzo del 2026, de manera 

virtual Se inicia la sesión a las ocho horas y 36 minutos.  --------------------------- 

ASISTENCIA 

  Cargo  Nombre  Asistencia  

Presidencia  Jordan Solano Mora Presente  

Vicepresidencia  María Isabel Oviedo Durán Retiro 

Secretaria  Jenifer Conejo Vásquez Presente 

Prosecretaria  Ana Marcela Valdés Rojas  Presente  

Tesoreria  Yirlane Conejo  Ausencia  

Vocal 1   Wilson Jesus Hernández Arroyo Presente  

Vocal 3  Seidy Chacón Muñoz  Presente  

Fiscal    Carolina Sánchez González  Ausente  

 Vocal 2 Mónica Aguilar Zúñiga Retiro   

Dirección Ejecutiva  Roberto Gonzalez Rodriguez  Presente  

 

 

Orden del día, inicio 8:30am  

1. Comprobación de Quórum 

2. Aprobación del Orden del Día 

3. Cuentas por Cobrar de Presidencia 

4. Elección Coordinador Académico 

5. Elección Coordinador Académico 

6. Fondo Mutualidad 

a- Priscila Jiménez Porras 



 
 
 
 
 
 
  

b- Marcela Valdés Rojas 

      6- Tesorería 

a- Presupuesto 2027 

b- Cierre Presupuestario 2026 

c- Resolución Oficio COPROBI 2026-3-0003 

7- Asuntos Varios 

a- Auditoría 

b- Festival Nacional de Biblioteca Viva 

c- Licitaciones  

 

ARTICULO UNO: COMPROBACIÓN DE QUORUM: Comprobación de quórum. ---------------

Jordán Solano Presidencia, Jenniffer Conejo Secretaria, Ana Marcela Valdés, 

Prosecretaria—Seidy Chacón, Vocalía 3 ---- Wilson Hernández, vocalía 1, presente.-----

---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Vamos con aprobación del orden del día.  Punto 

número 1 comprobación de quórum.  Punto número 2 aprobación de orden del día.  

Punto 3 cuentas por cobrar.  Punto 4 elección del coordinador académico.  Punto 

número 5 fondo mutualidad.  Punto número 6 tesorería.  Que sería presupuesto 2027, 

cierre presupuestario y resolución oficio.  Compro 26, asuntos varios, auditoría, Festival 

Nacional, Biblioteca y licitaciones.  En aprobación Orden del día.  Votación.  En el caso 

de Will, para la votación, ¿Cómo se haría en este caso?  ¿Te sirve la camarilla, Will? 

 



 
 
 
 
 
 
  

Vocal 3, Seidy Chacón indica: Se dijo que se iba a pasar al iPad, el teléfono no 

lo dejaba.---------------------------------------------------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: OK, entonces en este caso sería cuatro 

votos a favor.  ¿Y cómo sería en ese caso?  Cuatro votos a favor y.------------------ 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: No especificar que somos cinco. Pero hay 

uno que no le está sirviendo la cámara y minutos. Ya le va a servir. Es que la 

verdad.------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Presidencia, Jordan Solano indica: OK, entonces ahora estamos en punto tres 

cuentas por cobrar. En el caso de ayer ya yo creo que fue conocimiento de 

todos. Se fue a dejar un documento, pidieron un documento. Ya cuando me 

mandaron el documento a las. La respuesta me la mandaron después a la. Una 

tarde ya corregida una a una y resto. Ya para ese entonces ya me era un 

poquitito complicado llegar al banco. Entonces voy ahora en la tarde, si Dios 

quiere, bueno, en la tarde voy a ver si está abierto. Si está abierto de una vez 

dejo el papel hoy mismo. Pero ya fue algo de conocimiento que es que se les dio 

de todos. 

Vocal 3, Seidy Chacón indica: Es la MUCAP, verdad.------------------------------- 

 

Presidencia, Jordan Solano indica: Abren creo que la del Paseo Metrópoli. 

 

Vocal 3, Seidy Chacón indica: Eso estoy buscando el horario.  La MUCAP de 

Paseo Metrópoli abre hoy de 11 de la mañana a 6 de la tarde.------------------------- 

 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: Abrirá servicio al cliente.------------------------ 

 

Vocal 3, Seidy Chacón indica:   Normalmente cuando abren el banco, abren 

toda la sucursal.------------------------------------------------------------------------------------ 



 
 
 
 
 
 
  

Presidencia, Jordan Solano indica: Bueno, pero entonces es para que tengan 

el conocimiento que ahora voy a verificar después de que terminamos sesión, 

voy hacer el trámite para ver si podemos ya salir de eso de una vez y ver qué es 

lo que nos dicen y demás.  Pero entonces es para que sepan eso, que el atraso 

en el caso de ayer fue ese, pero ya se tiene el documento desde ayer, entonces 

hacer ese procedimiento que es meramente administrativo.  Pero si debía 

dejarse como un punto para quedar como en la agenda. 

 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: Tal vez un acuerdo que todo el movimiento 

que vayas a hacer Jordan, papeles y todo, va a ir a la carpeta compartida para 

quede cualquier cosa con evidencia, tanto para nosotros como para usted. 

 

Presidencia, Jordan Solano indica: Acuerdo que todo, toda la documentación 

se adjuntará en carpeta compartida.  Perfecto, me parece.--------------------------- 

 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: Si quieren avance, bueno.--------------------- 

 

Presidencia, Jordan Solano indica: Entonces estaríamos con el punto número 

2 que sería. Elección del coordinador académico en este caso ya no sé si, 

bueno, ya envió las entrevistas.  Apreciación, tu apreciación, Yo en esta parte. 

 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: Jordan, si me abstengo, porque bueno, yo 

sé que todos no somos perfectos, pero.  No, no, de mi parte no, yo me 

abstendría, pero para no obstaculizar la de mis compañeros, pero en mi caso yo 

más tengo.------------------------------------------------------------------------------------------ 

Presidencia, Jordan Solano indica: OK.  Roberto, tu apreciación que estuviste 

también el día de la entrevista.  Entonces.--------------------------------------------------- 

 



 
 
 
 
 
 
  

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: Bueno, tal y como les 

mencioné yo en la sesión pasada que estábamos discutiendo esto, de los tres 

candidatos, me pareció que don Carlos fue el más apropiado, el más atinente, el 

más experimentado para el puesto.  Yo creo que sí es necesario tomar una 

decisión hoy, porque ese puesto urge para las cosas que están ya bastante 

atrasadas.  Entonces, don Carlos sí presentó mucha experiencia, mucho 

conocimiento, la muchacha Dafne, muy inexperimentada, muy jovencita y 

Bueno, a mí en lo particular no me gustó mucho las respuestas que dio. Y la 

última muchacha, pues también presentó buen conocimiento y buena 

experiencia, pero ella está pidiendo un salario que no va de acorde a lo que está 

ofreciendo el colegio, porque ella estaba pidiendo entre 700 mil y 800 mil 

colones por mes. Entonces, y don Carlos si se puede ajustar a el salario de 

medio tiempo que estamos ofreciendo. Entonces, para mí la opción más 

favorable es la de Carlos. 

Presidencia, Jordan Solano indica: Yo coincido completamente en este caso 

con Roberto, entonces no sé si más bien este y se podría tomar el acuerdo de 

que tal vez sea la persona elegida y lo hacemos por votación.  En este caso creo 

que Jen, ella dice que se abstiene, no sé qué pensará Marce, Willy, ¿Cómo se 

llama? 

Prosecretaria, Marcela Valdez indica: Estoy de acuerdo. 

 

Presidencia, Jordan Solano indica: Entonces en ese caso ya bueno, van dos 

votos, seis. 

Vocal 3, Seidy Chacón indica: No, yo me voy a abstener de la votación 

también. 

Vocal 1, Wilson Hernández indica: Y ahora sí ya puedo hablar.  Yo también 

me abstendría en este caso por desconocimiento del tema. 

 



 
 
 
 
 
 
  

Presidencia, Jordan Solano indica: ¿En este caso cómo funcionaría 

Jenniffer?---------------------------------------------------------------------------------------------. 

 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: En este caso la abstención sería ella y en 

el caso se respalda y la mayoría votos positivos sería.----------------------------------- 

 

Vocal 1, Wilson Hernández indica: Pero no hay mayoría simple en ese caso. 

 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: Sí, eso esa la pequeña duda que tengo, 

que no está la mayoría.--------------------------------------------------------------------------- 

 

Vocal 1, Wilson Hernández indica: Eso estaba observando, pero igual, 

digamos tres Abstenciones y dos votos a favor, sigue no habiendo mayoría, 

tendrían que haber tres votos a favor para probar algo. 

 

Presidencia, Jordan Solano indica: Entonces es donde no sé, o el acuerdo, en 

ese caso se hace acuerdo y se pospone para otra.--------------------------------------- 

 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: No creo que, bueno, si se lo posponemos 

sería para que esté en ese caso aquí Yirlany y esté Fiscalía, ¿Verdad? 

 

Vocal 3, Seidy Chacón indica: Porque no hay oportunidad como de volver a 

lanzar el concurso para que participen otras personas, porque como para tener 

mayor oportunidad de otras personas participar.-------------------------------------------- 

 

Presidencia, Jordan Solano indica: En ese caso yo creo que lo que debería 

hacer es por algo de formalidad en este caso creo que lo que mejor sería, sería 

que las otras personas, en este caso vos, tal vez Will, vean también las 



 
 
 
 
 
 
  

entrevistas, a ver qué les parece, Porque me parecería en esto sí que sería 

como una falta de respeto para los que ya la hicieron. 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: Me parece que por formalidad, 

si no van a elegir ningún, ninguno de los candidatos hoy, entonces informarle a 

esos tres candidatos que ninguno fue seleccionado y volver a lanzar el concurso, 

eso sería lo procedente, me parece, como decía Jordan, por respeto a los 

participantes y nada más, que la junta directiva no seleccionó a ninguno de los 

tres candidatos y se vuelve a lanzar el concurso, ¿Verdad? 

 

Presidencia, Jordan Solano indica: Pero también quedaría con duda porque la 

semana pasada Carito había votado a favor, o sea, ella había dicho que estaba 

de acuerdo con este muchacho. ---------------------------------------------------------------- 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: Sí, pero es que hoy no está 

Presente. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Por eso estoy mencionando lo que dijo 

ella.  Entonces en este caso, es donde me queda la duda, es donde. 

 

Vocal 1, Wilson Hernández indica: Plantea Jordan entonces lo que tendría que 

hacer hoy es hacer eso, que hoy simplemente la junta directiva no seleccionó, 

como dice Roberto, por respeto a las personas participantes informales.  Y si 

quiere hacer una extraordinaria solo para votar eso, y ya están los votos mayoría 

para elegir a este señor que dicen, pues ya se le avisa que el punto es que hoy 

no. 

Presidencia, Jordan Solano indica: Exactamente.  Me parece que eso que 

dice Will, ¿Verdad?  Para que esté, digamos, en ese caso otro, otra persona 

adicional, porque si lo hacemos, así como dice Will, efectivamente Carito había 

dicho que sí, nada más que hoy no está.  Entonces, simplemente, si no trasladar 

esto para la siguiente. 



 
 
 
 
 
 
  

 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: Bueno, una cosa sería 

trasladar la votación para otra sesión o sacar el concurso de nuevo.  Son dos 

cosas diferentes, ¿Verdad?  Porque si se traslada la votación para, o la decisión 

para otra sesión, entonces simplemente se les informa a los candidatos actuales 

de que todavía está en proceso deliberación.  Otra cosa diferente es eliminar 

esos candidatos, decir que ninguno fue seleccionado y sacar el concurso de 

nuevo. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Sería como aquí, yo pensaría que sería 

pasarlo y elegirle en otra, porque si no sería como en el servicio Civil, cuando 

manda una terna y demás, y no se elija un candidato.  Hay que justificar qué 

razones, y hay que justificar legalmente qué razones hay para no elegir ninguno 

de los tres.  Si cumplían con los requisitos.  Entonces, como dice Wilson, y tiene 

razón, se traslada para la sesión 965. 

 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: Voy a poner 966, porque si hay alguna 

sesión así de emergencia esta semana, como están, están dándose, entonces, 

por lo menos hay una. --------------------------------------------------------------------------- 

 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: Tal vez, no sé, mi sugerencia 

que no ponga el número de sesión, sino que ponga para la próxima sesión 

extraordinaria. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: Es que digamos, estamos con tiempo 

limitado, entonces en ese caso, si las congencias ya se realizan las 9.66, ya 

estaríamos dentro del mes de marzo, entonces no va a pasar nada, digo yo, 

¿Verdad?  No sé.------------------------------------------------------------------------------------ 

Presidencia, Jordan Solano indica: Entonces sí hagamos eso qué dice Jen, 

pongámoslo 966 y así, para avanzar más rápido. 



 
 
 
 
 
 
  

 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: Entonces se aprueba el traslado de la 

votación de la escogencia del coordinador académico para la sesión 966 del 

sábado 21 de marzo del 2026. ------------------------------------------------------------------ 

 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: Qué bueno esto, para 

entonces poder informarles a ellos que se va, el puesto se va a seleccionar 

hasta ese día, porque en teoría ya el lunes pasado tuvimos que haberle dado 

una respuesta entonces.  Pero si ya tengo yo entonces la justificante para 

escribirles a los tres candidatos y decirles que la decisión se va a tomar el 21 de 

marzo. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: ¿Perfecto, continuamos entonces, 

hacemos lo de la vez pasada, ¿verdad?  Terminamos todos los acuerdos y al 

final los votamos todos.---------------------------------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: ¿OK, continuamos con el punto que viene 

después, que sería, que sería Fondo de Mutualidad, ¿verdad?  Que bueno, en 

este caso, este, ya, yo creo que ya se hicieron en forma, verdad, Y fondo que 

fue dejando en la oficina había dos fondos de mutualidad, el de Priscila y el de 

Marcelita, este, bueno, el de Marcelita, este, ya había entregado la.  La carta, no 

sé si Robert querrá leerla o la leo yo aquí un momento.-------------------------------- 

 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: Adelante.--------------------------- 

 

Presidencia, Jordan Solano indica: OK, entonces ya se la leo.  Bueno, 

Marcelita presentó todas las comprobantes de enfermedad, verdad, este, su 

padecimiento y demás y en la carta ella muy claro menciona este Por medio de 

la presente permiso solicitar formalmente la valoración del caso para el 

otorgamiento del apoyo económico mediante el Fondo de Mutualidad y 



 
 
 
 
 
 
  

Subsidios.  Situación de salud que actualmente enfrento y que se ha complicado 

el procedimiento médico.  Recientemente me he debido someter a una cirugía, 

un proceso médico que incluye intervención quirúrgica por patología tiroidea con 

sospecha diagnóstica de carcinoma papilar, lo que requiere controles médicos 

permanentes, estudios diagnósticos complementarios, tratamiento farmacológico 

y seguimiento especializado posterior procedimiento. -------------------------------- 

Si bien la atención brindada en el sistema público de salud ha sido fundamental, 

la naturaleza del diagnóstico y la necesidad del seguimiento oportuno y continuo 

han hecho necesario complementar el proceso con servicios privados, con el 

objetivo realizar estudios de valoración y controles en tiempos adecuados, que 

permite un abordaje integral de la condición de salud.  Esta situación ha 

generado gastos médicos muy elevados de consultas especializadas, estudios 

diagnósticos, medicamentos y de controles postoperatorios.  El Reglamento de 

Fondo de Mutualidad y Subsidios de Colegio Profesional de Bibliotecología 

establece en su artículo 3 que dicho fondo se inspira en los principios de 

solidaridad, mutua, cooperación y ayuda entre los agremiados y en el artículo 8 

que el fondo tiene como objetivo auxiliar que la persona colegiada que enfrente 

situaciones de enfermedad, emergencias o situaciones extraordinarias que 

afectan la estabilidad personal o económica.-------------------------------------------- 

Asimismo, el reglamento contempla la posibilidad de otorgar subsidios 

económicos cuando el miembro atraviesa situaciones de emergencia o 

calamidad.  Previo a la valoración de Junta Directiva, en concordancia con las 

disponibilidades del Fondo y las condiciones establecidas para los beneficios, en 

mi condición de colegiatura y en mis obligaciones ante el Colegio, acudo 

respetuosamente a la Honorable Junta para solicitar la valoración en mi caso y 

la eventual aprobación del apoyo económico, ¿Verdad?  La presente solicitud se 

realiza en pleno a las disposiciones reglamentarias vigentes y con la convicción 

del espíritu solidario que de origen este Fondo que busca precisamente 



 
 
 
 
 
 
  

respaldar los miembros del gremio cuando enfrentan situaciones extraordinarias 

que afecten su salud y su estabilidad.  Agradezco la atención brindada y bueno 

Marcelita en este caso también presenta su debido documento que sería la.  El.  

¿Cómo se llama esto?  El Dictamen, la epicrisis.  Gracias.  ¿Dónde bueno 

específicamente habla de el carcinoma verdad?  Donde aquí habla de todo lo 

que tiene que son lóbulos superficiales de la glándula parótida y su mandibular 

es de tamaño con ecogenidad, sin localización ni dilataciones, bueno el punto es 

que viene con todas las especificaciones de todo su padecimiento, además 

viene con la hernia hiatal, la rinitis alérgica, la osteoporosis, entonces es un caso 

que sí es bastante complicado leyendo el reglamento del Fondo de Mutualidad, 

cumple con todos los requisitos digamos para que se le pueda otorgar el 

reglamento de mutualidad. 

 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: ¿Esto se puede poner en el acta?  ¿Digo 

yo, porque al ser una documentación y es salud, no sé si se dará el permiso de 

colocarlo en el acta como anexo, verdad?---------------------------------------------------- 

 

Presidencia, Jordan Solano indica: Todo esto generalmente antes lo que se 

hacía cuando nos pidieron en las juntas anteriores, que yo creo que esta junta 

no hemos tenido que hacer esto de fondo Mutualidad, pero en las juntas 

anteriores lo que se hacía era explicar la situación y adjuntar la carta de 

solicitud, pero la parte de la epicrisis y demás, como trae ya datos muy 

personales y demás, esa parte era la que no se agrega, pero si es la carta de 

solicitud como tal, nada más Marcelita.------------------------------------------------------- 

 

Prosecretaria, Marcela Valdez indica: El problema que yo tengo con la voz es 

uno de los pasos del cáncer de tiroides y difícilmente voy a poder recuperar mi 

voz como era, ¿Verdad?  Hay veces hablo bien, otras veces no me sale la voz, 



 
 
 
 
 
 
  

entonces para que eso quede en actas que ya prácticamente ya yo estaba con 

el cáncer.---------------------------------------------------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Bueno, creo que es importante que, y 

volviendo en el Fondo de Mutualidad, ellas cumplen con los requisitos 

reglamentarios, o sea, si cumplen con todo para poder acceder al Fondo de 

Mutualidad.  En el caso, es un caso comprobable el de Marce, ¿Verdad?   

Voy a leer de una vez la carta de Priscila, que también es otro caso particular 

para que ya tomemos la decisión.  La carta de Priscila.  Me permito dirigirme a 

ustedes de manera respetuosa para solicitar formalmente el apoyo del Fondo de 

Mutualidad del COPROBI, debido a mi condición de salud que requiere atención 

especializada.  Durante los años he sufrido múltiples lesiones en la extremidad 

inferior derecha, fractura de los metatarsianos, esguinces de primero, segundo, 

tercer grado, episodios repetidos, delimitación articular.  Estas lesiones 

acumuladas han generado una constante inestabilidad funcional para realizar 

mis actividades cotidianas y labores. -------------------------------------------------------- 

 

 Según valoración médica reciente, se considera necesario realizar la resonancia 

magnética con el fin de evaluar el estado actual, las secuelas y el diagnóstico 

para el tratamiento.  Esta es la justificación emitida por el profesional que detalla 

que la resonancia es indispensable para descartar una complicación.  Aquí lo 

pongo en contexto también y ya les voy a leer de una vez el dictamen en este 

momento.  Bueno, el dictamen antes de todo dice Paciente con antecedentes de 

lesiones recurrentes en la extremidad inferior, fractura, metatarsianos, 

esguinces, refiere dolor, inestabilidad y dificultad para realizar actividades 

cotidianas.--------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 La valoración clínica considera médicamente indicado realizar la resonancia con 

el objetivo de evaluar el estado de sus tejidos, estructuras óseas y extremidades 



 
 
 
 
 
 
  

afectadas, determinar la presencia de lesiones crónicas y la secuencia que 

puede tener a largo plazo, ya que está presentando una inestabilidad articular, lo 

que le está generando en este momento que tenga que estar apoyada en ciertos 

momentos de bastones u otra cosa y puede inclusive por los desguinces tener 

algún tipo de pérdida de movilidad.  Entonces la idea según lo que nos están 

diciendo acá es la resonancia y los exámenes.  Manda también la cotización que 

está la resonancia, 842 mil colones más tratamiento adicional.  Entonces se 

fundamenta, se revisa la información correspondiente y en esta información 

pues entrega los documentos como se debe y cumple con los requisitos 

respectivos.  ¿Entonces, a la semana pasada, cómo se llama?-------------------- 

Se hacía la consulta de cuánto estaba el Fondo de mutualidad para ese 

entonces.  El Fondo Mutualidad nunca se ha disminuido, lo que sí se hizo fue 

permitirle a la Junta Directiva que ellos asignen ese monto como tal, pero que no 

se ha disminuido.  Se puede inclusive aumentar el monto, pero no se puede 

disminuir de lo establecido por la asamblea.  Entonces, a criterio muy personal. 

 

Vocal 3, Seidy Chacón indica: Pero lo establecido por la asamblea son 

500 000 mil.  Sí señorita, no puede ser más de 500 000 mil.  No se puede 

aumentar.--------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Presidencia, Jordan Solano indica: Según el reglamento se podría, si fuera un 

caso necesario, según reglamento, lo que no se puede es disminuir.  Entonces, 

en este caso yo pensaría que apegándonos a lo que dice la asamblea, nos 

apeguemos a lo que dice la asamblea propiamente, al monto de la asamblea, 

pues.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Vocal 3, Seidy Chacón indica: Yo personalmente, digamos, no tengo ningún 

problema, verdad, en aprobar los fondos de mutualidad, nada más que sí hay 



 
 
 
 
 
 
  

que ser conscientes que, o más bien si Roberto tiene a mano el presupuesto, 

porque esto va a abrir una puerta, abriríamos una puerta para que los colegiados 

empiecen a pedir fondo y no sé si estamos en capacidades económicas, verdad, 

para que empiecen a llegar, se les empiece a probar.  Se les empiece a probar y 

porque el fondo de mutualidad en sus inicios es cuando uno se muere, que la 

familia los reclamaba.  Entonces no sé si económicamente estamos preparados. 

Como digo, no es que no estoy en desacuerdo, o sea, estoy de acuerdo en 

apoyar esto, verdad, pegado al reglamento, pero lo que digo es que vamos a 

abrir una puerta al aprobar estas dos y entonces, obviamente, verdad, ustedes 

saben que cuando los compañeros lean las actas, van a empezar a ver, van a 

empezar a solicitar y no sé si económicamente, digamos, el colegio está para 

empezar a dar fondo de mutualidad a los 1.700 colegiados.------------------------- 

 

Presidencia, Jordan Solano indica: Aquí hay algo, espérate, ya te leo un 

artículo del fondo de Mutualidad.  Dame un toquecito.  ¿Dónde?  ¿Dónde el 

Fondo de Mutualidad dice en el artículo 16 que el Fondo debe contar con una 

reserva suficiente para cubrir la indemnización correspondiente de hasta más?  

De hasta mínimo 5 por año, 5 personas por año.  La resolución que emita la 

Junta directiva, el artículo 18 relacionado con el Fondo de Mutualidad, siempre 

se notificará formalmente.  Vamos a ver el reglamento dice también en el 

artículo. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

Vocal 3, Seidy Chacón indica: Bueno, entonces sí sería oportuno que si se 

aprueban esos fondos de Mutualidad, agregar esos artículos del reglamento 

para que después no haya reclamos de que por qué a uno sí a otro no.  

Entonces, si son 5 al año, ya se aprueban 2, solo quedan 3 para la próxima junta 

que viene, cuando revise actas o revise acuerdos que tengan claro como esa 

información no sé, opino yo.---------------------------------------------------------------------- 



 
 
 
 
 
 
  

 

Presidencia, Jordan Solano indica: Perdón, Perdón, perdón.  Artículo 20.  Es 

el artículo 20.  El fondo deberá contar con una reserva.  No sé si Roberto o Jen 

pueden abrir el Fondo de Mutualidad de él, revisar el artículo 20 para hacer eso 

que dice 6 y agregarlo.  El Fondo de Mutualidad de contar con una reserva 

suficiente para cubrir indemnización correspondiente de hasta 10 miembros por 

año.  Entonces, tal vez poner.  Se aprueba el Fondo de Mutualidad a las 

colegiadas Ana Valdés Rojas.-------------------------------------------------------------------- 

 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: Lo coloqué de esta manera en la sesión 

963 celebrada el día 14 de marzo del 2026.  Se aprueba el otorgamiento al 

Fondo Mutualidad de la colegiada Ana Marcela Valdés Rojas y Priscilla Jiménez 

Porras. La presente aprobación fundamenta en la presentación completa de la 

documentación médica verificable, cumpliendo con los requisitos establecidos y 

se concede conforme a los procedimientos y reglamentos asignados al 

COPROBI, dada la naturaleza y urgencia de la solicitud.  Y a qué le puedo poner 

respaldado en el Reglamento de Mutualidad, ¿Verdad?------------------------------- 

 

Vocal 3, Seidy Chacón indica: Si es importante, ¿Verdad?  Cuando se le 

responda a las compañeras, indicarles que obviamente el Fondo de Mutualidad 

es solo una vez y ya no se puede utilizar más, ¿Verdad?  A menos que se le dé 

un monto inferior, porque el monto establecido son 500 mil.  Entonces, si se les 

deposita los 500 mil ya es solo una vez.  A menos que se les deposite, por 

ejemplo, 300, les queda un saldo de 200.  ¿Cómo hacerles esa acotación?  

Cuando se les responda, no sé si vía correo o llamada telefónica o se les oficio 

impreso, no sé, cuando se les responda, hacerles pues esa aclaración. -------- 

Creo que también sería oportuno colocar que recordar que el Fondo Mutualidad 

se brinda solo una vez, porque acuérdense que todo esto lo va a leer los 



 
 
 
 
 
 
  

colegiados, entonces para que también quede como, o sea, como que todo 

quede lo más claro posible para que no haya reclamos, Máxime que Marcela es 

de la Junta, entonces se puede malinterpretar que puede haber, aunque 

sabemos que no, porque ella es una colegiada activa como cualquiera de 

nosotros, ¿Verdad?  Pero para quede como claro ese tema, para que después 

no haya reclamos.----------------------------------------------------------------------------------- 

 

Presidencia, Jordan Solano indica: Y yo pensaría, siguiendo con esto que 

dice Seidy, para más facilidad y para dejar lo que es una sola vez y demás, dar 

monto completo, decir que ya se da por esta sola vez, este, y ya así curarnos en 

salud de una vez, porque si uno hace un monto parcial, como dijo seis hace un 

rato, deja el portillo como abierto, ¿Verdad?  Para que se haga una siguiente, se 

puede en un futuro algún colegiado lo ve y ya dice, bueno, ya lo pidió otra vez, 

entonces yo se puede pedir más veces, entonces mejor pensaría yo, dar monto 

total, poner esta acotación que dice Seidy y bueno, hoy día ahora que están en 

vía, que lo disfruten, para que lo van a disfrutar después los familiares, es mejor 

entonces dárselos ahora que tienen la necesidad, es mi punto de vista.--------- 

Entonces yo estaría a favor de que se les dé el monto completo y se haga esa 

acotación y eso sí, poner en alguna parte.  Jennifer, que se deja el artículo 20, o 

sea que se fundamenta también el artículo 20, que máximo 10 por año, 

Entonces estamos, verdad, en ese punto.-------------------------------------------------- 

 

Presidencia, Jordan Solano indica: Entonces seguimos con el punto de.  

Tesorería, que en este caso este, Ella compartió efectivamente ayer, no sé si a 

ustedes les llegó en el SharePoint la información que ella subió, pero bueno, 

vayamos en orden presupuesto 2027, hasta donde revise hace un ratito, no 

había, no había subido ella el presupuesto que supuestamente ayer mandó don.  

Marco, que dijo que era de contabilidad.  En este caso ya Roberto, creo que él 



 
 
 
 
 
 
  

había tenido en algún momento una reunión, porque él había presentado un 

presupuesto, nosotros nos habíamos reunido, ella, él y yo, y en su momento se 

le comunicó con don Marco. Entonces, más bien no sé si Roberto quisiera 

colaborarnos presentando ese que en algún momento él había propuesto, que 

creo que es el atinado, porque ya esto el lunes tiene que irse en la memoria, ya 

estamos a destiempo y creo que no se le puede dar más largas a esto.  El 

presupuesto máximo, y está Roberto testigo, yo le vengo pidiendo, al igual que 

Carito, le venimos pidiendo eso desde mediados de enero, estas son las fechas 

donde no lo ha entregado y hay que mandarlo a la Asamblea para que los que 

van a la Asamblea.  Entonces, Roberto, compartirnos tal vez el que vos tenés y 

nos basamos en ese, que, dicho sea de paso, esta, este, No, que.------------------ 

 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: Perdón, no, es que yo iba, ya 

iba a comentar.  No creo que sea pertinente que ese sea el que se presente, 

porque tiene que salir de la señora, o sea de la tesorería.  Creo que habría que 

analizar el presupuesto que subió la señora tesorera y trabajar sobre eso.  Yo 

puedo comprometerme a revisarlo y a trabajarlo, pero no me parece.  Correcto 

que sea Dirección Ejecutiva la que presente el presupuesto, sino que tiene que 

salir de la tesorería como corresponde.  Esa es mi opinión, no sé qué es.  ¿Que 

les parece?-------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Presidencia, Jordan Solano indica: Respeto completamente esa opinión.  El 

problema es que en este momento no sé quién tendrá otra opinión.  

Necesitamos resolver eso, porque eso se necesita ir ya en la memoria el lunes.  

Ya eso se necesita el lunes y no es algo que estemos solicitando de ayer a hoy, 

ya es algo que tiene documentación respectiva y la documentación se ha 

enviado.  En este caso, Wilson está diciendo más fácil trasladar la votación. 

 



 
 
 
 
 
 
  

Vocal 1, Wilson Hernández indica: No, eso fue un comentario anterior.  Yo 

coincido plenamente con Roberto, digamos, no es, no debe caer la 

responsabilidad del presupuesto en Roberto.  Ciertamente, y es un fallo, 

ciertamente es un fallo de la Tesorería no estar aquí y no haber dado el 

presupuesto a tiempo.  Entonces, digamos, en este caso si se ve un 

presupuesto, al menos en mi caso, si se ve un presupuesto que no es el 

presupuesto que haya revisado el contador, inclusive que Roberto haya visto y 

que considere él oficialmente que sí funciona ese presupuesto, yo votaría en 

contra, ni siquiera me abstendría, votaría en contra de cualquier presupuesto.  Y 

uno entiende la urgencia, y uno entiende la urgencia, pero también se entienden 

las circunstancias que llevan a la urgencia.--------------------------------------------------- 

 

Presidencia, Jordan Solano indica: Entonces en este caso, bueno, lo ideal 

sería trasladar la votación en este caso, pero la pregunta del millón aquí es 

¿Para cuándo?  ¿Qué garantía nos va a dar de que para ese día ya se vaya a 

conectar?  Si se le está pidiendo eso desde hace como casi dos meses, al igual 

que el cierre presupuestario se viene solicitando hace bastante, de hecho 

ustedes han visto en las cartas que le manda Carito, donde le manda una y otra 

y le solicita eso, entonces aquí ya no sé entonces qué debo decirlo y ya aquí lo 

voy a decir y no es algo que haya dicho, que no haya dicho otras veces.  Ya de 

mi parte con ella se agotaron las vías, digamos, he tratado, se le ha enviado los 

documentos de mi parte, ¿Verdad?----------------------------------------------------------- 

Entonces yo creo que por junta esta vez habría que tomar una decisión de qué 

se va a hacer y que por junta lo decidamos todos, ¿Verdad?  Pero ya por algo 

de junta, porque ya por mi parte ya la comunicación con ella ha tratado de ser lo 

más fluida, igual que Fiscalía, pero no.------------------------------------------------------ 

 



 
 
 
 
 
 
  

Vocal 1, Wilson Hernández indica: Hemos en este caso, pensando en el 

presupuesto, en la urgencia que es lo del presupuesto, creo que lo más, más 

sería que Roberto se comunique el lunes con el contador a ver si existe algo, 

que Roberto haga un esfuerzo grandísimo por revisar eso el lunes y que 

nosotros hagamos un esfuerzo grandísimo por conectarnos el lunes a votar eso 

nada más.-------------------------------------------------------------------------------------------- 

Vocal 1, Wilson Hernández indica: Gracias Wilson.  Yo coincido, yo coincido 

con eso, o sea, yo con muchísimo gusto puedo trabajar en el presupuesto que 

envió el contador y que envió la señora tesorera, revisándolo y ajustándolo a las 

necesidades del colegio y todo eso.  Yo incluso puedo, me comprometo a 

trabajar en eso mañana para tenerlo listo para el lunes para reunirme con el 

contador y ojalá con ella también, ¿Verdad?  Si se pudiera, para revisarlo y 

verificarlo y tenerlo para alguna sesión extraordinaria entre lunes y martes para 

que eso se haga lo antes posible.  Si ustedes.  Si ustedes me autorizan, yo 

puedo trabajar en eso mañana. ----------------------------------------------------------------- 

 

Presidencia, Jordan Solano indica: Dicho sea de paso, este.  Y siguiendo la 

línea de lo que está mencionando Roberto y lo que dijo Wilson, la que lo tiene 

que presentar es ella, o sea, Dirección Ejecutiva puede, pero el mismo Roberto 

lo dijo y el mismo Wilson, o sea, vos podés trabajar con eso mañana y sería 

fabuloso, pero la que tiene que dar el tarro y la que tiene que poner la cara es 

ella y decir ella aquí en junta y quede grabado que es el presupuesto que está 

proponiendo que es tesorera para que no diga tampoco, como dijo en algún 

momento aquí en cámara y está grabado que ella es la tesorera y ella no se le 

toma en cuenta, ¿Cómo se va a tomar en cuenta Gasparín, ¿Verdad?------------ 

¿Entonces en este caso Roberto, que trabaje en eso me parece perfecto, pero 

que sea ella la que diga ese es el presupuesto que ya Roberto diga, ya yo lo 

revise como Director Ejecutivo, ya yo en mi caso ya eso es cosas, ya yo le he 



 
 
 
 
 
 
  

visto con don Marco que de hecho ella puso en el grupo Jordan, ya usted se 

comunicó con él?  Ya yo me comuniqué con don Marco, el presupuesto que 

está. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Está bien, entonces que Roberto ahora lo verifique, pero ella es la que tiene que 

dar el decir OK, el presupuesto este y si no se puede conectar, entonces mandar 

una cartita donde diga estimados colegiados, el presupuesto tal es tal, autorizo a 

que se haga la votación del presupuesto propuesto por mi persona, aprobado 

por Marco, por Jordan, por Roberto, pero que ella deje una carta o algo por 

escrito donde.  Donde lo diga siguiendo el mismo orden que dice Roberto y que 

dice Wilson.  Entonces súper bien que Roberto lo trabaje, pero si necesitamos 

también el respaldo de ella, porque, aunque no esté tal vez presente o no haya 

entregado, al fin y al cabo ella es la que tiene el puesto de la tesorería.  Jennifer 

y.  ¿Y cómo se llama?  Seidy.----------------------------------------------------------------- 

 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: Yo de mi parte me hubiera gustado 

escucharlo hoy, el que tiene Roberto.  Sí, sé que hay que respetar los espacios, 

sé que hay que representar, pero con Tesorería hemos tenido un profundo 

problema y lo que más me preocupa es que es plata, es más delicado todavía 

Entonces según los mensajes de WhatsApp que ella ha colocado, ella está 

pasando por una depresión, no sé hasta qué grado médicamente ya ella va a 

presentar las justificaciones, pero en este caso lo que más nos preocupa es el 

presupuesto. --------------------------------------------------------------------------------------- 

Entonces si ella no se conecta el lunes, de mi parte siento que es importante 

pasar esto en una carta al Tribunal de Honor, que esta parte del  procedimiento, 

así como llevaron las actas al Tribunal de Honor, que también se lleve esta parte 

de presupuesto, porque no podemos estar en esto todos tenemos trabajo que 

hacer, los trabajos ahorita tienen jornadas muy fuertes y ahorita sabemos que 

esta responsabilidad hay que cumplir al final, pero nos atrasan los agentes 



 
 
 
 
 
 
  

externos, entonces es increíble que uno tenga que venir de trabajar y venir a 

terminar las funciones de junta directiva que con mucho gusto se hacen, pero 

otras personas nos están manchando el puesto.----------------------------------------- 

Entonces yo soy el criterio que si ella lunes no se conecta, si de parte mía yo 

haría una carta tribunal de honor, hemos quedado bastante mal con algunos 

colegiados y no pienso seguir quedando mal en ese sentido.----------------------- 

 

Presidencia, Jordan Solano indica: En atención a lo señalado por Jennifer, es 

importante destacar que esta situación no es reciente. Tal como consta en los 

correos electrónicos remitidos y recibidos, la Fiscalía ha venido solicitando esta 

información de manera reiterada. Incluso, la primera solicitud formal de este tipo 

se realizó desde diciembre del año anterior, y posteriormente se ha reiterado en 

los meses de enero y febrero. Hace aproximadamente dos días, Fiscalía volvió a 

remitir una nueva comunicación en el mismo sentido. -------------------------------- 

 

Asimismo, es necesario mencionar el tema del cierre presupuestario, el cual 

también se encuentra pendiente. Cabe recordar que, en su momento, se acordó 

modificar el calendario fiscal de enero a diciembre, precisamente para otorgar el 

tiempo suficiente a Tesorería para la correcta elaboración de dicho cierre, el cual 

a la fecha tampoco ha sido presentado. Este punto, además, forma parte de la 

agenda a tratar.-------------------------------------------------------------------------------------- 

 

En ese sentido, coincido en que es fundamental abordar las situaciones con 

transparencia y de manera directa, atendiendo las causas de fondo. Así como en 

otras ocasiones se ha seguido el debido orden administrativo incluyendo 

procedimientos formales, respaldo en actas y, cuando ha correspondido, la 

elevación al órgano respectivo, es necesario mantener ese mismo criterio de 

actuación en todos los casos, sin excepciones.------------------------------------------- 



 
 
 
 
 
 
  
Es importante aclarar que esta observación no responde a situaciones personales, sino 

al cumplimiento del orden institucional. En este caso particular, ya nos encontramos 

fuera de plazo, y no se puede indicar que no ha existido gestión por parte de los 

miembros de la Junta Directiva. Por el contrario, se han realizado solicitudes formales, 

incluyendo un oficio en el que se detallaban los documentos que debían ser 

presentados. Sin embargo, a la fecha, lo único que se ha recibido es una carpeta 

compartida que aún debe ser revisada, la cual no contiene la totalidad de los 

documentos requeridos. En consecuencia, corresponde ahora proceder conforme a lo 

establecido.------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Vocal 3, Seidy Chacón indica: Bueno, en realidad quisiera plantear una consulta. 

Tengo entendido que la memoria debe remitirse con un mes de antelación, por lo que 

en este momento estamos contra el tiempo. --------------------------------------------------------- 

En ese sentido, quisiera saber qué posibilidad existe y aclaro que desconozco si 

normativa o administrativamente es viable de remitir la memoria sin el apartado de 

presupuesto completo. Es decir, enviar el documento en tiempo y forma, e incluir en la 

sección correspondiente una indicación de que el presupuesto se encuentra en proceso 

de revisión y será remitido en los próximos días.-------------------------------------------------- 

Posteriormente, una vez finalizado, se podría enviar mediante un correo 

complementario adjuntando el presupuesto respectivo, con el fin de no incurrir en 

atrasos en la presentación de la memoria. Quedo atenta a sus criterios para determinar 

si esta opción es procedente o si existe alguna alternativa más adecuada.------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Presidencia, Jordan Solano indica: Este caso, digamos sí podríamos hacerlo así que 

el año pasado de hecho se envió el presupuesto en un archivo por aparte, ¿Verdad?  

Sin embargo hay algo que si no se puede hacer y es enviar la memoria sin el cierre 

presupuestario.--------------------------------------------------------------------------------------------- 



 
 
 
 
 
 
  
Vocal 3, Seidy Chacón indica: En relación con el presupuesto, entiendo que será 

abordado en un punto posterior de la agenda. En ese sentido, deseo manifestar mi 

apoyo a la moción presentada por Jennifer, así como a las posiciones expuestas por 

Wilson, Roberto y Jordan. --------------------------------------------------------------------------------- 

Asimismo, considero importante que quede constancia en actas de lo siguiente: en 

caso de que Roberto deba laborar en un día domingo que corresponde a su día de 

descanso, se le solicite llevar un registro de las horas trabajadas, a efectos de que 

estas puedan ser debidamente reconocidas y retribuidas. Esto tomando en cuenta que 

estaría realizando labores que, en principio, corresponden a otra persona.------------------ 

Adicionalmente, y tal como lo manifesté el día de ayer en el grupo, considero poco 

razonable que se estén analizando temas de carácter financiero en ausencia de la 

persona responsable de la Tesorería. En consecuencia, reitero la importancia de que 

Roberto registre las horas adicionales que deba laborar, para proceder posteriormente 

con el reconocimiento correspondiente.------------------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica Cabe señalar que se trata de labores realizadas 

en día domingo, lo cual, conforme a lo establecido en el Código de Trabajo y que 

puede ser debidamente verificado—, implica una condición particular en cuanto a su 

remuneración. Considero importante que este aspecto quede consignado en actas, 

aunque sea de manera referencial.------------------------------------------------------------------- 

En ese sentido, es necesario dejar constancia de que las horas laboradas en domingo 

no corresponden a horas extra ordinarias, sino que deben ser reconocidas como horas 

extraordinarias dobles. Por tanto, su remuneración implica un costo mayor.--------------- 

Se aclara que dicho pago se realiza con total disposición, en virtud de que corresponde 

a un trabajo efectivamente ejecutado y necesario. No obstante, también es importante 



 
 
 
 
 
 
  
evidenciar que esto representa un gasto adicional para la institución, el cual no 

necesariamente se encuentra contemplado dentro de lo presupuestado.----------------- 

Por ejemplo, si bien existen previsiones para el pago de horas extra en situaciones 

como sesiones u otras actividades, no ocurre lo mismo con el reconocimiento de horas 

dobles, lo que implica un impacto económico distinto.------------------------------------------ 

En consecuencia, se considera pertinente dejar debidamente anotado este aspecto, 

tanto por transparencia como para efectos de control y registro institucional.------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: De acuerdo, entonces continuando con el tema, 

pasamos al punto del cierre presupuestario.----------------------------------------------------- 

En este caso, considero que nos encontramos en una situación similar. Roberto ya ha 

venido trabajando en el cierre presupuestario junto con los contadores; sin embargo, 

aún se requiere realizar los ajustes finales para poder concluirlo.--------------------------- 

Es importante destacar que, a diferencia del presupuesto el cual, como se mencionó 

anteriormente, podría eventualmente remitirse de forma complementaria días 

después—, el cierre presupuestario sí debe incorporarse obligatoriamente dentro de la 

memoria.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Asimismo, la memoria debe enviarse el día lunes, dado que existe el requisito de 

remitirla con un mes de antelación. Incluso, en términos ideales, este documento debió 

haberse enviado en la fecha previamente indicada, que correspondía al miércoles 11; 

no obstante, en este momento el plazo máximo se traslada al día 16.---------------------- 

Cabe recordar que el año anterior la memoria fue enviada fuera de plazo, lo que generó 

una cantidad considerable de inconformidades por parte de los colegiados. En virtud de 



 
 
 
 
 
 
  
ello, resulta fundamental que en esta ocasión se cumpla estrictamente con el plazo 

establecido.----------------------------------------------------------------------------------------------- 

En consecuencia, es indispensable que el cierre presupuestario quede debidamente 

finalizado e incorporado, a fin de que la memoria pueda ser remitida sin más retrasos a 

más tardar el día lunes.------------------------------------------------------------------------------------- 

 Vocal 3, Seidy Chacón indica: Y también habían reclamado que estaba muy escueta, 

que no tenía mucha información, que muy light, que no tenía como carnita, por decirlo 

de alguna forma.------------------------------------------------------------------------------------  

Presidencia, Jordan Solano indica: Se autoriza el pago de horas extra, a Roberto 

para.  Para que haga el cierre presupuestario como tal.------------------------------------------ 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: ¿En ausencia de la tesorera, Jordan?---------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Sí, en ausencia de la tesorera y en ausencia de 

documentación solicitada con anticipación por parte Fiscalía, Presidencia, Tesorería y 

yo creo que no sería ni siquiera necesario poner Fiscalía y Presidencia, sería poner 

solicitado por junta directiva, porque, al fin y al cabo, si se lo hago yo o se lo hace 

Carolina la solicitud, nosotros estamos representando a toda la junta directiva.  Yo creo 

que a solicitud de junta directiva.  Chicos, vamos entonces con el siguiente punto.   

Acuerdo 964-05: Se aprueba otorgar permiso al Señor Roberto González Rodríguez 

para gestionar los asuntos relacionados con el presupuesto, con el fin de preparar el 

informe correspondiente para la Asamblea.----------------------------------------------------- 

Asimismo, se autoriza el pago de las horas extras dobles, conforme a lo dispuesto en el 

Código de Trabajo vigente, garantizando el cumplimiento de la normativa laboral 

aplicable. Se deja constancia de lo anterior para los fines administrativos y legales que 



 
 
 
 
 
 
  
correspondan. En discusión---en votación—5 votos a favor—en ratificación—

ACUERDO EN FIRME ------------------------------------------------------------------------------------- 

Acuerdo 964-06: Se aprueba el pago de horas extras dobles al señor Roberto 

González con el objetivo de garantizar la realización del cierre fiscal correspondiente al 

año 2025, en ausencia de la representante de Tesorería Yirlane Conejo, y atendiendo 

la solicitud de la Junta Directiva.----------------------------------------------------------------------- 

La presente aprobación se concede en estricto cumplimiento de la normativa laboral 

vigente, asegurando la correcta remuneración conforme a la ley. En discusión---en 

votación—5 votos a favor—en ratificación—ACUERDO EN FIRME ----------------------- 

Acuerdo 964-07: Se aprueba enviar la solicitud de rectificación de las inconsistencias 

al Oficio número COPROBI 2026-02-003- al Tribunal de Honor con la firma de  todos 

los miembros Presentes en la sesión 964. En discusión---en votación—5 votos a 

favor—en ratificación—ACUERDO EN FIRME ---------------------------------------------------- 

En este caso, es importante recordar que previamente se había comunicado —de 

forma expresa y reiterada que se le otorgaría un plazo determinado para el 

cumplimiento de lo solicitado. En ese sentido, mediante oficio remitido oportunamente, 

se le concedió como fecha límite el 28 de febrero.------------------------------------------------ 

Posteriormente, y en apego a lo establecido en la normativa de la Administración 

Pública, se determinó ajustar dicho plazo para garantizar el cumplimiento de los 30 días 

correspondientes. Este plazo se cumplió la semana anterior.---------------------------------- 

Asimismo, se tuvo conocimiento de una situación personal sensible, específicamente el 

fallecimiento de su padre, lo cual justificó que durante ese período no pudiera atender 

las gestiones, al encontrarse en su respectivo tiempo de duelo. No obstante, en 



 
 
 
 
 
 
  
términos formales, al vencimiento del plazo establecido, debía realizar la entrega 

completa de la documentación solicitada.---------------------------------------------------------- 

Efectivamente, la documentación fue cargada en una carpeta compartida en Microsoft 

SharePoint, la cual deberá ser revisada para verificar el cumplimiento de todos los 

requerimientos previamente establecidos.--------------------------------------------------------- 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: Creo que sí. ------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: En cuanto a la documentación compartida en 

Microsoft SharePoint, si bien efectivamente fue cargada en la carpeta correspondiente, 

considero que hubiera sido oportuno contar con una explicación o presentación por 

parte de ella sobre los documentos remitidos.------------------------------------------------------ 

En lo personal, procedí a revisar la información disponible y debo manifestar que el 

resultado no es satisfactorio, en virtud de que no se evidencia el cumplimiento integral 

de lo solicitado.------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Adicionalmente, quisiera consultar si todos tuvieron la oportunidad de revisar el correo 

electrónico remitido el día de hoy a las 4:33 a. m., ya que el mismo también guarda 

relación con este tema.------------------------------------------------------------------------------------- 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: Sí, yo sí.-------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: OK, ese fue el del presupuesto, Entonces di no, 

igual Roberto tiene que trabajar en eso mañana, ¿Verdad?  Para terminarlo, como ya lo 

habíamos dicho. -------------------------------------------------------------------------------------------- 

Vocal 3, Seidy Chacón indica: Reenvío el documento tal cual fue recibido por la 

contabilidad y ella manda el correo de este señor, de Marco, entonces no creo que ella 

lo haya revisado.  Bueno, porque les envió el documento tal cual fue recibido. -------------



 
 
 
 
 
 
  
Presidencia, Jordan Solano indica: Entonces en este caso yo creo que igual ya 

tenemos el acuerdo listo, que Roberto lo revise, se base en ese correo que mandó don 

Marco, ¿Verdad?  ------------------------------------------------------------------------------------------ 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica En relación con el correo recibido, el 

documento adjunto corresponde al presupuesto 2027. Sin embargo, no se ha remitido 

el cierre contable del presupuesto 2025, el cual resulta indispensable, ya que es sobre 

ese insumo que debo trabajar el día de mañana.------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: OK, entonces igual ahorita yo llamo a don Marco, 

me comunico con el, que te pase eso directamente a vos lo revisas y el lunes nos 

reunimos. ------------------------------------------------------------------------------- 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: Retomando el punto, es importante indicar que 

previamente se le realizó una solicitud formal. Al revisar la documentación la cual, 

como pueden verificar, se encuentra en la carpeta compartida en Microsoft SharePoint, 

se observa que en el desglose presentado se detallan los aspectos que, según su 

criterio, han sido entregados y aquellos que no.------------------------------------------------- 

No obstante, debo manifestar mi inconformidad respecto a uno de los señalamientos 

específicos. En el oficio presentado, se indica que los informes bajo su gestión iniciaron 

en el mes de junio, incorporando el mes de mayo dentro de la ejecución financiera del 

cierre contable.------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Sobre este punto, no estoy de acuerdo, ya que la gestión correspondiente inició en el 

mes de mayo y no en junio. En consecuencia, se evidencia un desfase de al menos un 

mes en la información presentada.-------------------------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica:  Que ser exacto, pero vieras que aquí hay algo 

muy importante, las firmas de ella se hicieron en julio, entonces ella no puede 



 
 
 
 
 
 
  
responder por las firmas, pero ella si se está basando en los cierres que hace Proactiva 

mes a mes.  Proactiva si hizo el cierre de mayo y de junio y eso va independiente de 

las firmas de los pagos. 

No sé si me debí a entender en ese punto, o sea, la firma, ella hace las firmas de los 

pagos, ella empezó a darlas en julio, pero ya Proactiva nosotros nos llevaba el orden 

completo mes a mes de lo que se hacía, lo que no se hacía que ella firmara los pagos 

es distinto porque no tiene que ver nada con el cierre que hace Proactiva, porque ella 

igual en este momento los informes que está haciendo, lo que hace es un copy paste 

de lo que da Proactiva.  Proactiva eso lo hizo en mayo y en junio, la única diferencia 

era que.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: En este punto, considero que existe una 

inconsistencia que debe ser aclarada, ya que la información no está calzando 

adecuadamente.-------------------------------------------------------------------------------------------- 

Al revisar las actas específicamente el acta N.° 951, ejecutada el 10 de noviembre, la 

cual estará siendo remitida por correo en breve, se señala que durante el mes de 

septiembre no se pudieron realizar firmas de pagos. Asimismo, se indica que fue en 

ese mismo mes cuando Roberto facilitó el informe correspondiente.------------------------ 

Sin embargo, a partir de esta información se genera un vacío, ya que no queda claro en 

qué momento se retomó la posibilidad de realizar los pagos. Es decir, no se identifica 

con precisión la fecha en que se regularizó esta situación.-------------------------------------- 

En consecuencia, surge la duda respecto a cuándo efectivamente se restableció el 

proceso de firma y ejecución de pagos, lo cual es un elemento importante que requiere 

aclaración------------------------------------------------------------------------------------------------------- 



 
 
 
 
 
 
  
Presidencia, Jordan Solano indica: Jenniffer , efectivamente los pagos ella no los 

podía hacer y no sé, tal vez Roberto les pueda explicar un poquito más en esta parte.  

Es importante aclarar que, en un inicio, los pagos no estaban siendo gestionados 

directamente por ella, sino que eran realizados por Priscila. No obstante, los procesos 

de cierre y la elaboración de informes no dependen de la aprobación o no de dichos 

pagos.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En efecto, estos responden al registro y control de los gastos ejecutados, 

independientemente de quién haya realizado la aprobación de los pagos. Por lo tanto, 

la ausencia de gestión directa en los pagos no justifica la falta o el atraso en los cierres 

e informes correspondientes.----------------------------------------------------------------------------- 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: En relación con el mes de septiembre, en la 

documentación que se estará presentando se observa que se incluyen rubros como 

vuelos, pagos de boletos y los obsequios de la asamblea, incluyendo el caso en el que 

se presentó el inconveniente con la factura.-------------------------------------------------------- 

En ese sentido, surge una inconsistencia que requiere aclaración, ya que dichas 

actividades implican necesariamente algún nivel de gestión y autorización. Sin 

embargo, previamente se ha indicado que durante ese mismo período no se estaban 

realizando firmas de pagos.------------------------------------------------------------------------------ 

Por lo tanto, no resulta claro hasta qué punto se contaba con la capacidad de autorizar 

o gestionar estos movimientos, considerando que las actividades ya se encontraban en 

ejecución.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Adicionalmente, aunque este tema ha sido abordado en distintas ocasiones según 

consta en las grabaciones, persiste un vacío en la información que no permite 

establecer con precisión la secuencia de los hechos.----------------------------------------------- 



 
 
 
 
 
 
  
En consecuencia, se considera importante dejar constancia de esta inconsistencia en 

actas, a fin de que pueda ser debidamente aclarada.---------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica:  Por eso mismo es que yo le mandé el oficio.  

¿Dame un toquecito Robert Por eso mismo es que yo a ella le mandé el oficio 

solicitándole los 13 puntos que le solicité, verdad?  Donde yo a ella le solicitaba que 

ella explicara esas omisiones, ella subió esa documentación.  Pero insisto y coincido 

aquí con Jennifer, sigo, sigue siendo no satisfactoria, que, dicho sea de paso, es una 

de las razones por las que la citaron en el Tribunal de Honor, porque como dice 

Jennifer, hay algo que no está calzando, porque en algún momento nos dijo que no 

presentó informes porque no tenía las firmas, pero un informe de tesorería no depende 

de que ella firme o no.------------------------------------------------------------------------------------- 

Entonces hay ciertas inconsistencias, por eso se le pidió ese documento y por eso 

estamos analizando lo que ella subió.  Wilson y después Roberto que tenía la mano 

levantada y ya.--------------------------------------------------------------------------- 

Vocal 1, Wilson Hernández indica: Wilson No, solo por la hora 9:43 yo me toque 

retirar con 10 minutos. --------------------------------------------------------------------- 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: Sí, perdón, para aclarar un poquito 

eso, lo que comprendo yo era que el obstáculo que tenía doña Yirlany era para el 

acceso a los bancos a ver los estados de cuenta y a eso sí sé que desde mucho antes 

de setiembre ella está firmando mancomunadamente con Jordan todos los pagos.   

Entonces una cosa es la firma para los pagos, que eso sí tenía acceso creo desde julio, 

porque ella estaba firmando todas las erogaciones de dinero que se hacen para pagos 

de facturas y todo eso se estaba haciendo desde bastante antes.  Otra cosa diferente 

es el acceso que ella tenía a ver los estados de cuenta de los bancos, que eso era lo 



 
 
 
 
 
 
  
que según tengo entendido y según están grabaciones, ella indicaba que no tenía 

acceso a ver los estados de cuenta.-------------------------------------------------------------------- 

Y otra cosa muy diferente es, como dice don Jordan, es la posibilidad de presentar 

informes que pues la contabilidad no se detiene y nunca se ha detenido y los reportes 

contables de parte de Proactiva tampoco se han detenido desde mayo, ¿Verdad?  Y 

desde mucho antes, mes a mes se dan los reportes de Proactiva, los cierres de mes, 

que eso es lo que, en lo que se debería basar la tesorería para analizarlos y presentar 

el informe de tesorería.  Entonces, son tres cosas por separado, ¿Verdad?  Una cosa 

es los accesos a los estados de cuenta, los bancos, otra cosa es la posibilidad de 

firmar en las cuentas para procesar pagos y otra cosa son los informes financieros. 

Presidencia, Jordan Solano indica: Y dicho sea de paso, ahora que Roberto está 

diciendo eso, y quiero dejarlo muy en claro, porque eso fue un malentendido y perdón 

la palabra que debo usar al simulacro de abogado que tenemos, ¿Verdad?  Que al 

frente de él, la última sesión presencial que tuvimos, este, ella afirmó que yo no le 

había dado un estado, un acceso a un banco, ¿Verdad?  A un estado de cuenta.  Y 

ella, y se vio, fueron testigos varios, esa complicidad entre el abogado y ella, donde yo 

le dije a ella, ingresa una transferencia y se vio que si podía entrar al banco y ella había 

dicho que no tenía acceso.  Y fue un problema porque ese acceso ella lo buscó hasta 

el 28 de enero de este año, o sea, pasaron casi 10 meses. 

No resulta justificable que se alegue la falta de acceso a un estado de cuenta, 

considerando que, desde el momento en que Roberto asumió su cargo, ambos 

contaron prácticamente de forma simultánea con acceso al Banco Popular. Roberto -- 

Incluso, si se indica que ella tuvo conocimiento de la situación desde junio, esto 

refuerza aún más la falta de justificación. Asimismo, el hecho de que aparentemente se 

haya percatado hasta noviembre posterior a un comentario realizado en sesión, 



 
 
 
 
 
 
  
posiblemente en el acta N.° 950 que fue subida por Jenniffer evidencia una demora 

considerable en la revisión de la información.--------------------------------------------------------- 

En cuanto al Banco Popular, no es válido alegar desconocimiento o falta de acceso, 

dado que este se encontraba disponible desde junio. De igual manera, en el caso del 

Banco Nacional, el acceso ya estaba habilitado incluso desde mayo.--------------------- 

El Banco Nacional si tiene acceso desde mayo, el Banco de Costa Rica tiene acceso 

desde julio, y en el Bac San José, ella tuvo acceso hasta el 28 de enero, pero fue 

porque no había ido al banco y después se dejó decir que es que yo no le daba acceso, 

cosa quedó en evidencia al frente de todos ustedes, que sí tenía acceso.  Entonces, 

esa justificación, como dijo Roberto.---------------------------------------------------------------- 

Estados de cuenta no es una justificación válida.  Ella sí tuvo acceso desde un inicio, a 

la firma no tuvo acceso, pero fueron dos meses y como dijo Roberto, la contabilidad 

nunca se detuvo.  Entonces, de mi parte, y hay otro punto muy importante, ella puso en 

estadísticas, y esto es algo que sí me preocupa bastante, porque esto también va en 

memoria, y ella pone en la estadística que en el mes de mayo había 1767 colegiados 

totales, en el mes de junio 1787, en el mes de julio, 1790, en el mes de agosto, 1788, 

en el mes de setiembre subimos a 1980 y en octubre bajamos a 1798.  No sé qué 

estadística puedo meter en la memoria con esos números, donde de un mes a otro 

tenemos 200 más y el siguiente mes vuelven a bajar a 2200.------------------------------------ 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: Siempre ha sido cinco, seis o siete, uno que lleva 

acá las salidas, las exoneraciones y todo lo demás por mes .-------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Pero si usted revisa en la estadística que ella nos 

envió, este y efectivamente las personas jubiladas y los suspendidos son dos, tres, 

pero ella en el mes de setiembre nos está reportando que de 1788 suben a 1980 

colegiados y en el mes de octubre bajan a 1700. No están.------------------------------------ 



 
 
 
 
 
 
  
Secretaria, Jennifer Conejo indica: En este caso, ¿Que se puede hacer?  Porque 

estoy preocupada porque Will ya se tiene que ir y tienen que votar.  En este caso, 

¿Que se hace?---------------------------------------------------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: De mi parte, yo creo que, y ojo, sin el afán de 

volver a mandar la situación, mandar una carta, un oficio al Tribunal de Honor y que 

ellos sean los que se encarguen, porque ya yo solicité esa información.  Eso fue lo que 

ella mandó y no coincide.  Eso es lo que yo pienso que se podría hacer de mi parte y 

nos curaríamos en salud.  Ella no mandó eso, se manda Tribunal de Honor, que 

Tribunal de Honor decida.-------------------------------------------------------------------------------- 

Secretaria, Jennifer Conejo indicaPor lo tanto, se establece que el documento deberá 

contar con la firma de todos los miembros de la Junta Directiva presentes en la sesión del día de 

hoy.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Se prueba mandar la solicitud de las 

inconsistencias, la solicitud de rectificación de las inconsistencias al oficio, ya te digo el 

número de oficio.  Al oficio, número.  Al oficio, número COPROBI 2026-0203, con todos 

los miembros. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Al número de oficio a Tribunal de Honor con firma de todos los miembros presentes en 

la sesión 964.  Y quiero nada más, ya antes de empezar a votar esto, dejar claro y que 

yo creo que aquí todos pueden dar fe y testimonio, se convocó para que ella tal vez nos 

hubiera dado esto presencialmente, al no estar, hacemos lo que podemos ver.  

Entonces, Jen, si gustas va leyendo los acuerdos y para poner en práctica las clases 

de mi terapeuta de lenguaje.----------------------------------------------------------------------------- 

Se mencionan nuevamente los Acuerdos de la Sesión 964.-------------------------------------- 

ACUERDOS-------------------------------------------------------------------------------------------------- 



 
 
 
 
 
 
  
Acuerdo 964-01: Se recuerda que toda la documentación correspondiente a las 

Cuentas por Cobrar, asociada a Jordan Solano, representante de Presidencia, debe ser 

resguardada en las carpetas compartidas. Esto garantiza el respaldo completo del 

proceso de entrega de dinero y facilita la trazabilidad de cada proceso. 

Además, al momento de entregar dicho dinero, se informará mediante carta de la 

representante de Tesorería, Yirlane Conejo, y del representante de la Administración, 

Don Roberto González, que los fondos completos retornan a las Cuentas del 

COPROBI. En discusión—en votación—5 votos a favor--- en ratificación—

ACUERDO EN FIRME-------------------------------------------------------------------------------------- 

Acuerdo 964-02: Se aprueba el traslado de la votación de la escogencia de 

Coordinador Académico para la sesión 966 del Sábado 21 de Marzo del 2026. En 

discusión—en votación—5 votos a favor--- en ratificación—ACUERDO EN FIRME 

Acuerdo 964-03: En la sesión número 964, celebrada el día 14 de marzo de 2026, la 

Junta Directiva del COPROBI resuelve aprobar el otorgamiento del Fondo de 

Mutualidad a la colegiada Priscilla Jiménez Porras, portadora del carné número 1298, 

por un monto de ₡500,000.00. Dicha resolución se fundamenta en la presentación 

completa y verificada de la documentación médica, en cumplimiento con los requisitos 

establecidos en el Reglamento del Fondo de Mutualidad. La aprobación se concede en 

estricto cumplimiento de los procedimientos y normas aplicables al COPROBI, 

considerando la naturaleza urgente y excepcional de la solicitud.------------------------ 

 La presente resolución se emite con fundamento en el Artículo 20 del Reglamento del 

Fondo de Mutualidad, el cual dispone que el beneficio solo podrá ser otorgado una 

única vez por  el colegiado. En votación---5 votos a favor En discusión—en 

votación—5 votos a favor--- en ratificación—ACUERDO EN FIRME----------------------- 



 
 
 
 
 
 
  
Acuerdo 964-04: En la sesión número 964, celebrada el día 14 de marzo de 2026, la 

Junta Directiva del COPROBI resuelve aprobar el otorgamiento del Fondo de 

Mutualidad a la colegiada Ana Marcela Valdez Rojas, portadora del carné número 

1032, por un monto de ₡500,000.00.------------------------------------------------------------------ 

Dicha resolución se fundamenta en la presentación completa y verificada de la 

documentación médica, en cumplimiento con los requisitos establecidos en el 

Reglamento del Fondo de Mutualidad. La aprobación se concede en estricto 

cumplimiento de los procedimientos y normas aplicables al COPROBI, considerando la 

naturaleza urgente y excepcional de la solicitud. ---------------------------------------------------- 

La presente resolución se emite con fundamento en el Artículo 20 del Reglamento del 

Fondo de Mutualidad, el cual dispone que el beneficio solo podrá ser otorgado una 

única vez por colegiado. En discusión—en votación—5 votos a favor--- en 

ratificación—ACUERDO EN FIRME------------------------------------------------------------------ 

Acuerdo 964-05: Se aprueba otorgar permiso al Señor Roberto González Rodríguez 

para gestionar los asuntos relacionados con el presupuesto, con el fin de preparar el 

informe correspondiente para la Asamblea. ---------------------------------------------------------- 

Asimismo, se autoriza el pago de las horas extras dobles, conforme a lo dispuesto en el 

Código de Trabajo vigente, garantizando el cumplimiento de la normativa laboral 

aplicable. Se deja constancia de lo anterior para los fines administrativos y legales que 

correspondan. En discusión—en votación—5 votos a favor--- en ratificación—

ACUERDO EN FIRME------------------------------------------------------------------------------------- 

Acuerdo 964-06: Se aprueba el pago de horas extras dobles al señor Roberto 

González con el objetivo de garantizar la realización del cierre fiscal correspondiente al 

año 2025, en ausencia de la representante de Tesorería Yirlane Conejo, y atendiendo 

la solicitud de la Junta Directiva.------------------------------------------------------------------------ 



 
 
 
 
 
 
  
La presente aprobación se concede en estricto cumplimiento de la normativa laboral 

vigente, asegurando la correcta remuneración conforme a la ley. En discusión—en 

votación—5 votos a favor--- en ratificación—ACUERDO EN FIRME----------------------- 

Acuerdo 964-07: Se aprueba enviar la solicitud de rectificación de las inconsistencias 

al Oficio número COPROBI 2026-02-003- al Tribunal de Honor con la firma de  todos 

los miembros Presentes en la sesión 964. En discusión—en votación—5 votos a 

favor--- en ratificación—ACUERDO EN FIRME---------------------------------------------------- 

Acuerdo 964-08: Se acuerda trasladar para su conocimiento y análisis en la sesión 

número 965 los puntos correspondientes a Asuntos Varios, Auditoría y Festival 

Nacional de Biblioteca Viva, así como el tema de Licitaciones. En votación ---- 5 votos a 

favor. En discusión—en votación—5 votos a favor--- en ratificación—ACUERDO 

EN FIRME----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Se cierra el Acta 964 a las 9:59 am.------------------------------------------------------------------ 

 

 

 

_______________________           __________________________ 

MSc Jordan Solano Mora                    Jenniffer Conejo Vásquez                

Presidencia                                          Secretaría  
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